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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 
 
 

Armenia, Quindío, Julio primero (1) del dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención al requerimiento hecho a la parte demandante en el auto admisorio de la 
demanda y en el auto No. 909 del 17 de mayo del corriente y como quiera que el mismo 
no ha sido atendido, procede el despacho a inquerir nuevamente a la parte demandante 
para que notifique a los parientes a ser oídos, con el fin de continuar con el trámite del 
proceso y toda vez que la curadora ad-litem ya contestó la demanda. 
 
Por el centro de servicios, líbrese la respectiva comunicación. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
                                             Carmenza Herrera Correa 

                 Juez 
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